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Contrato de Prestación de Sewlcios Personales e lndepend¡entes, gue
celebran por una parte, e[ Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla del
Munlclplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karla Guillermlna Segura Juárez, a qu¡en en [o
suces¡vo se le denominará'EL ORGANISMO'y por la otra la C. Karlna Alelandra
Ramírez Rlzo, a la que en lo sucesivo se le denorninará 'EL PRESTA,DOR DEL
SERVICIO'; suietándose ambas partes a las siguientes declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organ¡smo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública
Mun¡cipal, debidamente constituldo según Decreto 12,03ó doce mlI trelnta y se¡s,
pubt¡cado en et Perlódico Oflciat "Et Estado de Jatisco'de fecha 13 trece de Abrll
del año 1985 un m¡l novecientos ochenta y clnco, con personalidad jundlca y
patrimonio propio, gue tiene entre otros obiet¡vos e[ de proporcionar servlclos
integraLes de aslstencla social a la población det Municipio de Zapopan, Jallsco,
de conformldad a las normas establecidas a nlvel Naclonal y Estatal.

ll. Su dom¡c¡lio convenclonal para todo lo relac¡onado con [a lnterpretaclón y
curnpllmlento del presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en [a flnca marcada
con el número ll5l mll ciento clncuenta y uno de la Avenlda Lauretes esgu¡na
Lázaro Cárdenas, cotonla Un¡dad FOVISSSTE en et Municlpio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un me,or y efic¡ente servicio a ta población vulnerabte,
regulere de los servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Guillermlna Segura Juárez, cuenta con
la personat¡dad lurídica y las facultades necesarlas para obligarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de voLuntades; tat y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo que fue exped¡do el día ll once de
Octubre detaño 2021 dos m¡l veintiuno, por ta C. Mlchelle Grelcha Frangte, en su
calidad de Presldenta del Patronato de'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumptim¡ento a los acuerdos aprobados por el Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo d¡spuesto en la fracc¡ón Vlll del artÍculo 9o del Decreto 1203ó doce
mil treinta y seis; y gue dichas facultades no te han sido revocadas o restringldas
de forma atguna.

ll.- Declara'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO'gue:

a). Ser de nacionalidad , mayor de edad, et cual se lden flca con
credenc¡al para votar con fotografÍa expedlda por el lnstituto Nacional Etectorat,
numero , con Clave Única de Registro de poblactón

b) T¡ene capacidad iuríd¡ca para contratar y obt¡garse en los términos del presente
instrumento, contando con Reg¡stro FederaI de Contr¡buyente 

c). - Cuenta con [a capacidad, los conoclm¡entos profesionates, técnicós y la
exper¡encla necesaria para reatizar tos servlc¡os objeto de este contrato.
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d) Su domlclllo lscat para todo lo relaclonado con la Interpretación y

cumptlmlento del presente contrato, se ubica en 
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e)- Que de conformidad a to estiputado en [a fracclón V det artÍcuto 94 de La Ley

del lmpuesto Sobre ta Renta, hace deL conoclmiento de'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar eL impuesto sobre la renta en los térm¡nos del Capítulo I de dlcha

[ey. En razón de to anterior, etpago del c¡tado impuesto que [e corresponde como
persona física, se efectuará en tos térm¡nos señalados en [a legislaclón antes

¡nvocada.

lll. Declaran'Las Partes'gue:

l.- El presente contrato se celebra sin vlclos en e[ consentlmiento de las partes,

s¡endo líclto su obieto, sin embargo, en eI supuesto de que se actuatlce algún vlcio

en el consentlm¡ento o ta ltlcitud en et obieto, las partes se suietarán a [o

establecldo en los artícutos 1759, l7ó0, l7Ól y uó5 det Códlgo Civlt para el Estado de

Jallsco.

ll.- De conformldad con las anteriores declarac¡ones, las partes reconocen su

personatldad lurÍd¡ca y la capacldad legal que ostentan, así mlsmo conocen el

atcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

s¡gulentes;

CLÁUSULAS

Prlmera. - Obieto. De conformidad con e[ artícuto 2254 del Código Civlt det

Estado de JaIISCO .EL ORGANISMO' ENCOMIENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', tos serv¡cios personates ¡ndependientes cons¡stentes en apoyo
adm¡nistratlvo en cotlzaciones, compras, facturaciones, comprobaclones, así

como redacción de memorandos, oficios, llevar registro de ¡ngreso, der¡vación y
respuesta, tramite de documentos, atender llamadas y/o correos electrónicos,
reg¡stro en padrón ún¡co de benefic¡arios, registro y actualización det padrón de
usuar¡os, registro y control de los recursos de tos programas que se tengan en

operación en su momento, dependiente de'LA DELEGACION INSTITUCIONAL

DE LA PRoCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENIES.,

dlrectamente y bajo la supervislón de [a CoordinaciÓn de Custodia, Tuteta,

Adopc¡ones y Acogimiento Fam¡liar, asimismo'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

se obtlga a prestar sus serv¡cios en el inmuebte ublcado en Aven¡da Lauretes,

numero 777 seteclentos setenta y slete, en la Cotonia Un¡dad Fovissste, en el
munic¡p¡o de Zapopan, Jatlsco.

Segunda. Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplimiento det presente contrato, de manera enunc¡ativa más no lim¡tativa 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡cios personales ¡ndependientes y a los gue se obliga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eflciencla y oportunldad tas activldades personates que [e

encomiende'EL ORGANISMO'por conducto de ta persona que para tat efecto
deslgne éste úttimo.
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c) Presentar guincenalmente a'EL ORGANISMO', los informes de las actlvidades
que reallce durante la vigencla de este contrato, asícomo proporcionar cualguler
otro dato o documento relativo a sus serv¡c¡os, que se te reguieran.

d) Será directamente responsable de tos daños y/o perju¡cios gue cause a'EL
ORGANISMO'y,/o a terceros por su negligencia, imperic¡a o dolo en ta prestaclón
de los servicios que se obtlga a realizar.

e) Las demás necesarlas para el adecuado cumptlmlento det obieto estabtecldo
en el presente contrato.

Tercera. Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresarnente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será e[ único
responsable de la eiecución de los servlcios cuando por algún mot¡vo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se aiuste a [o convenido en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMo'.

Cuarta. - Confidenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a
preservar y guardar la confldenc¡alidad de la informaclón, datos o documentos a
gue tenga acceso derivados de la prestac¡ón obieto del presente contrato, por
ser propiedad exctuslva de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usartos,
revelarlos y./o hacerlos accesibles a cualguier tercero por medio impreso,
electrónlco, conferencias, publlcidad o cualgu¡er otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obligac¡ón de confldenclalidad será durante la vlgenc¡a
det contrato y subsistirá aún después de haber conclu¡do la prestación de sus

servicios.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposiclón,
'EL ORGANISMO' se reserva e[ derecho de rescindlr el presente contrato y
aplicar [a pena correspondiente, con independencia de las demás acc¡ones gue
pueda eiercer en su contra.

Quinta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervlsar el
estricto cumptim¡ento de este contrato, por [o gue podrá revisar e inspeccionar
las actividades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los sewlclos.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡cios reaLizados, la
cantidad de S1O,992.5ó (Dlez Mll Novec¡entos Noventa y Dos Pesos 5óllOO
Moneda Naclonal) mensuates, cantidad que será div¡d¡da y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a [a retención det impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en la Declaración e). det Apartado ll de
Dectaraciones; por lo gue respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos
pagos se real¡zarán contra la prestación del servic¡o ob'jeto det presente contrato.

Séptima. - Relación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será
conslderado en n¡ngún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los
efectos de las disposiciones taborales y de seguridad social vigentes; no
adgu¡riendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligac¡ón gue no
sea la der¡vada del presente contrato.
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Queda expresamente convenldo que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utiL¡ce

ayudantes o personal auxlllar en el eierc¡c¡o de sus activldades, atendlendo e[
trabajo que se te encomienda, dlcho personaI dependerá exclusivamente de é1,

sln que se estabLezca ningún vÍncuto entre'EL ORGANISMO' y el referido
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabitidades provenientes de ta utitizac¡ón de [os serviclos det personaI que
le auxil¡e y gue no sea puesto a su dispos¡c¡ón por'EL ORGANISMO', aun cuando
dlchos servic¡os se presten en las instalaclones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obllga a Inlciar ta prestac¡ón de sus servlclos, a partlr del día Ol prlmero y hasta el
3l trelnta y uno de dlclembre del año 2022 dos mll velntldós, de conformldad
con [o establecldo en el presente contrato; en eI entendido de gue este contrato
no podrá prorrogarse por el simpte transcurso del tiempo, por Lo gue será
necesar¡o cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las
formalidades esenciales para su vatldez.

Novena. - Modlflcaclones. E[ presente contrato podrá ser modif¡cado o
adlclonado de común acuerdo, de conformldad con los térmlnos estabtecidos
en La legistaclón apticabte y, sóto serán válidas cuando hayan sido hechas por
escrlto y firmadas por las partes.

Déclma. Termlnaclón ant¡clpada. 'EL oRGANISMo' podrá dar por termlnado
antlclpadamente e[ presente contrato cuando así convenga a las necesidades
proplas de 'EL oRGANISMO', sin necesidad de lust¡flcar esta determlnación, sln

ninguna responsabilidad para ét y sln que medle resoluclón o lnterpelación
Judlciat, prevla notlf¡cación por escrlto a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un término no mayor de 15 qu¡nce días naturales a Ia fecha que se determine
para tal terminaclón.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por term¡nado
antlclpadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus neces¡dades
propias; prev¡a notif¡cación por escrlto a 'EL ORGANISMO', medlante Ia cual

iust¡fique la razón y dentro de un término no mayor de 15 guince días naturates a
la fecha gue se determine para talterminación; m¡sma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha
terminación, las partes reallzarán [os ajustes que correspondan, a fln de gue el 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguettos servicios
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonabtes, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen dlrectamente con et objeto del contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cuaLqu¡er t¡empo podrá suspender
temporalmente todo o en parte [os servicios contratados por causas lustiflcadas,
sln que elto imptigue su terminac¡ón def¡nitiva. El presente contrato podrá
continuar produclendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecldo las

causas que motlvaron dicha suspenslón.

Décima Segunda. - Rescislón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente
contrato, sln responsabilidad para é1, en los s¡guientes casos gue de manera
enunciativa más no limitativa se señalan:
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a) Si 'EL PRESTADOR DEt SERVICIO' Incumple con cuatqu¡era de los

términos y cond¡ciones establecidos en el presente contrato.

c) Si 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' suspende ¡niustificadamente los servicios
cuando tas diversas disposiciones aplicabtes asÍ lo señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabll¡dad civlt, en caso de retraso, mora e ¡ncumplim¡ento total o
parc¡al det presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortulto,
entendiéndose por esto a todo aconteclmiento presente o futuro, ya sea
fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominlo de la voluntad, que
no pueda preverse y gue aun prevléndolo no se pueda ev¡tar. Pero a la parte a ta
que se le presente cualquiera de las causas arriba citadas, en cuanto le sea poslble
debe notif¡car por escr¡to a la otra, o al térm¡no de dlcha causa en forma
fehac¡ente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de los

trabalos para estabtecer [as bases deI convenio de term¡naclón anticlpada.

Déclma Cuarta.- Leglslaclón apllcabte.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', conv¡enen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a tas

disposic¡ones a gue se refiere etTitulo Déc¡mo det Libro Quinto y demás relatlvos
del Código Civ¡l v¡gente en el Estado de Jatisco, por no ser aplicables las leyes en
materia laborat.

Déclma Qulnta. Competencla y lurlsdlcción. Para todo to retativo a la

interpretación y/o cumptim¡ento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jurlsdicc¡ón de tos Tribunates det Prlmer Part¡do.ludlciat
del Estado de Jat¡sco, por to que renunc¡an a cualquler otro fuero que por razón
de sus domicitios presentes o futuros [es [egara a corresponder.

Prevla lectura y con pteno conoclmiento del atcance Legal det contenido del
presente contrato, las partes lo suscrlben, como orlginal; et día 0l prlmero de
dlclembre det año 2022 dos milvelntidós, en eI Munlclpio de Zapopan, Estado de
Jallsco.

Por .EL ORGANISMO. Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO-
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b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reatiza los servicios en las fechas
conven¡das y conforme aI programa de traba,o estiputado.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






